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Polavieja y la prensa
P¿ /mparcial j el líeraldo colaboradores i 

del manifiesto del general Polavieja, quien 
cuenta con el concurso de los directores de 
dichos colegas para sus propósitos políti
cos, defienden sin reservas, ei documento 
del exgobárnador geiióral dé Kilipihas.

E¿ /mparcial escribe:
«A reserva de examinar con toda la 

detención que reclaman los problemas 
enunciados en el importante documento, 
desdé luego aplaudimos calurosamente la 
resolución con que eí hábil y previsor go
bernante de Cuba se apresta á la lucha 
política. Lejos de pretender el auxilio de 
ciertos personajes que en las rutinas de 
nuestras costumbres públicas se cotizan 
muy alto, lo esquiva y rechaza. El general 
Polavieja apetece el poder, y lo apetece 
para gobernar, asistido de lo que en el 
país representa alguna esperanza y supone 
algún vigor. Bien á las claras insinúa 
entre sus opiniones el propósito dé traer á 
las altas esferas del mando representación 
personal de fuerzas importantes, que al 
vivir desdeñadas en algunas regiones eS 
panelas, siembran un odio pernicioso de 
les provincias hacia este centro de nego
cios políticos constituido en Madrid.»

El Heraldo:
«El general Polavieja no pretende el go

bierno para nada de lo que hasta aquí se ha 
entendido por gobierno y arte de gobernar, 
entre gentes de comités y pasillos parla
mentarios.

»Se trata de promover una gran cencen- 
tración de fuerzas y de voluntades sobre 
base muy amplia, para desterrar la políti
ca vieja é interrumpir el turno de'los par
tidos. ............. - ’

Este movimiento de opinión podría en
gendrar un gobierno verdaderameníe na
cional, porque su sentido y por su compó- ' 
sición misma, y de el saldrían luego los 
partidos del porvenir, mediante creaciones 
nuevas ó transformación y depuración de 
Jas antiguas.» "

Pl Globo:
«Trátasé de un documento que no sólo 

merece grandes meditaciones por la respe
tabilidad dé la ilustre persona que lo fir
ma, sino pór su contenido, expuesto en 
forma castiza. No es un documento baladí 
que puede juzgarse con cuatro apreciacio
nes vulgares; desde luego merece alabanzas 
el noble propósito del general Polavieja, que 
en estas horas críticas para la patria ofre 
ce el concurso de su talento, de su carácter 
y de su experiencia, no de seguro para 
una obra menuda, sino para cumplir con el 
deber que el patriotismo impone á los hom
bres superiores.

Pero después dé todo; de las manifesta* 
cienes análogas á las que acaba de hacer 
el general Polavieja, no podeuios juzgar 
bien los políticos. El que falla es el país; 
la que decide es la opinión; ellos dirán lo 
más y lo mejor.»

Hl Sifflo Fuluro:
«Podrán ser, pues, los elementos de que 

el general Polavieja echa mano ahora y de 
los que indudablemente precisa valerse con
versos', pero han sido grandes pecadores po-

Uticos y en modo alguno son penitentes, y 
ála verdad grandísima desconfianza tienen 
que merecer del pueblo español los que^ te
niendo su parte no pequeña de culpa en la 
ruina de la patria, ahora pretenden erigirse 
por sí mismos en sus regeneradores á título 
de gente nueva ó acaso por título de moce
dad y de ardores juveniles. Si es así, mu 
cho nos tememos que al ilustre general 
Polavieja, que realmente hubo un momento 
en que tuvo en su mano la regeneración de 
España, le arrastran inevitablemente á una ; 
calaverada, no sólo impropia de su prestí- • 
iocomo general y como gobernante, sino , 

también de su fama de hombre de energia ' 
y de carácter, y hasta de su edad y de su i 
experiencia de la vida. í

Y si no, el tiempo dirá si nos equivoca - i 
mos en nuestro juicio.» I 

Fl Correo 'Español: f
«Es un triste documento bien escrito, y ! 

vulgar en todos conceptos. |
Muy ingeniosamente se ha comentado 

esta carta de familia, llamada por los po- ' 
Uticos mansa pastoral del general Pola vie- i 
Ja*-' j 

La ^poca: |
«No aspira el general Polavieja á la die- ' 

tadura y se defiende con elocuencia del 
cargo que algunos émulos le han dirigido 
de inclinarse á la política clerical. ’ '

Sin embargo, el estilo del Manifiesto es 
el propio de un político que aspira á desen
volver sus ideas desde el poder. Los parti
dos son instrumentos necesarios para tal 
fin en el régimen representativo; y aun 
cuando el general Polavieja quisiera evi
tarlo. se vería en la imposibilidad de inten 
tar la aplicación de sus ideas por otro ca
mino que el de formar un partido nuevo, si 
tenía fuerza para tanto, ó prestar su coope
ración á aquel de los existentes que más se 
le aproximase».

La Correspondencia if/iliiar:
«A decir verdad, el Manifiesto del ge

neral Polavieja no ha producido ni buena 
ni mala impresión. Se oyó la lectura entre 
interrupciones jocosas de muy mal gusto y 
que no venían á nada ciertamente, puesto 
que el silencio de la Cámara era la mejor 
protesta, y después, porque nadie, absolu
tamente nadie pareció preocuparse del do 
cumento en cuestión.»

EZ Correo:
«Sea lo que fuere, nos parece lógico que 

el documento haya producido escaso efec 
to, porque todos los remedios se reducen á 
generalidades cien veces formuladas en la 
prensa y en la tribuna, con la sola novedad j 
de presentarse el general Polavieja candi 
dato á la presidencia del Consejo de mi 
nistros.

Como ha pasado tanto tiempo desde que ¡ 
se anunció la publicación de dicho mani
fiesto ya creíamos que se había abandonado 
el propósito; perú se conoce que el general 
Polavieja ha batallado entre distintas co
rrientes, resolviendo al fin tomar por unos 
rumbos que en vez de darle prestigio, han 
de cercenar el que legítimamente goza.

El general Polavieja hubiera podido ser 
un hombre útil desde el ministerio de la 
Guerra, en un Gobierno conservador, dado 
que sus ideas encajan bien en este parti
do; pero pretendiendo ser cabeza directora 

tenemos por cierto que va derecho â un 
fracaso.»

EZ Liberal dedica un largo artículo á 
comentyel manifiesto del generalPolavieja 
He aquí los párrafos más importantes:

«Se comprende la displicencia de fusio- 
nistas y conservadores, pues el partido 
nuevo conspira, en primer lugar, contra • xugCbi, UUUbla
sus privilegios y turnos. Quiere ese parti
do «impedir oue caie-an snhrñ in mnnnnn.iío -do «impedir que caigan sobre la monarquía 
las responsabilidades que sistemática men 
te eluden sus gobernantes», y recordados 
ciertos antecedentes, hay base para sospe 
char que la intención, si no alentada, es 
agradecida.

Pero ni aun así puede encontrar discul 
pa la hostilidad irónica de que ayer hizo 
gala el Congreso...

No están los tiempos para vaticinios á 
posleriori, como los que formuló en su úl 
timo libro, y á los cuales alud 3 en su decla
ración reciente...

Sabemos todos que el general Polavieja 
figuraba entonces en la extrema derecha 
de la Unión Constitucional, y que presidió 
unas escandalosas elecciones, ganadas á 
porrazos y á tiros.

A fines de 1894 y con motivo de las re
formas coloniales hubo en el Congreso un 
debate violentísimo.

Defendía el Sr. Salmerón el régimen au- 
tonómico, y alguien le advirtió que por se- | 
mejante camino se iría acaso hasta la in- i 
dependencia.

« Si es con honor y sin detrimento de i 
la nación, poco importará esá contingeu- j 
cia» —contestó briosamente el orador repu
blicano. *

Al oir tal frase, liberales y conservado- j 
res promovieron una deshecha tempestad, | 
y no faltó mucho para que entre todos ex- j 
pulsasen de la Cámara al hereje. j

¿Por qué, en ocasión tan señalada, calló j 
el marqués de Polavieja?............................. j

A buen seguro que si entonces hubiera ; 
manifestado lo que luego ha escrito, otro i 
rumbo hubiese tomado nuestra política co- < 
lonial. y tal vez nos hubiésemos ahorrado, 
primero una guerra de tres años y medio, 
y luego la dolorosa pérdida de Cuba.

Afines del 1895 se encargó el general 
tie reprimir lainsurreción tagala, que ame
nazaba arrancarnos la mejor parte del 
Archipiélago filipino.

¿Por qué toleró fusilamientos, secuestros 
y persecuciones, y estableció la ley supre
ma de la tuerza, como único medio de do 
minar la crisis?.................................. ..

Con actos, y no con discursos ni con fo
lletos, predican los verdaderos innovadores.

Háblase en él de la descentralización 
administrativa á la manera que en víspe
ras de unas elecciones municipales suelen 
hablar los candidatos independientes.

Se proclama, en términos genéricos, la 
urgencia de transformaciones radicales en 
la Hacienda, en la enseñanza y en la jus 
ticia, sin declarar en qué han de consistir 
ni cómo han de verificarse.

Se afirma la conveniencia de exponer al 
país lo que le queda, lo que tiene, lo que 
puede ganar y lo que puede perder, y nada 
de eso se expone.

Por todo ello, juzgamos, dejando siempre 
á salvo el noble propósito del general, que

t

í

ni en el Manifiesto hay novedades aplica
bles al bien público, ni en el intento de 
formar un partido más ninguna prenda 
que nos garantice la posibilidad de una 
redención, ya comprometida é hipotecada 
por los partidos viejos.

Lo único que se advierte es el golpe á 
fondo asestado contra los conservadores y 
los fusionistas.

Entre ambas agrupaciones queda anula
do de hecho el antiguo turno, é introducida 
una cuña que acabará de desbaratarlos.»

EZ JVacional:
«¡Nuestro gozo en un pozo!
Ni las glorias cubanas ni los triunfos fi

lipinos de este grande hombre abortado, 
nos deslumbraron nunca. Parecíanos una 
buena persona, que tomaba muy en serio 
sus cosas; pero nada más. Ni la terminación 
de la guerra chiquita pasa de ser un mérito 
también chiquito—hay quien sostiene que 
sin Polavieja hubiese acabado antes—ni la 
epopeya de Filipinas, interrumpida por un 
desarreglo hepático, fué más que conse
cuencia de la inhabilidad de los tagalos 
para la lucha.......................... .. ..

Esperábamos una promesa austera, bre
ve, elocuente, firmada íont-couré «Polavie
ja», y salimos con un larguísimo documen- i

I to subscrito «Camilo» ¿Z<? Polavieja. I 
I Besaríamos el pastoral anillo del obispo j 
I de Polavieja; pero no podemos rendirnos á | 

la fé en el general. La opinión, codiciosa
I de todas esas reformas enunciadas en la I 
I epístola del marqués á su amado Teótimo, ! 

fía más de un carácter capaz de realizarlas | 
brevemente, que de una pluma fácil en des
cribirlas ampulosamente. Se nos había pro- . 
metido un César, y se nos dá un Garcilaso. I 
La compensación para la literatura patria | 
es de gran valía; pero el país no vé la pun- I 
ta... de la espada.» ¡

Teísgrísmas de Fabr*a
Paris 11. —Según los telegramas de Gi

nebra, Lucchesi, el autor del asesinato de 
la emperatriz de Austria, ha sido interro
gado varias veces por el juez instructor.

La causa será sometida al Jurado.
El asesino no podrá ser condenado más 

que á trabajos forzados á perpetuidad, pues, 
como es sabido, el Cantón de Ginebra no 
ha restablecido la pena de muerte, á pesar 
de haberlo hecho otros cantones de la Re
pública Helvética.

El emperador de Austria es esperado de 
un momento á otro en Ginebra.

Ginebra 11.—En la tarde de hoy se ha 
verificado, conforme estaba anunciado, la 
autopsia del cadáver de la emperatriz, pu
diéndose comprobar que la muerte se ha 
debido á una herida causada con instru
mento triangular, que produjo á la víctima 
una hemorragia interna. Queda, pues, des 
cariada la hipótesis de que la emperatriz 
que tenia un padecimiento cardiaco, hubie
ra podido morir á causa de la emoción.

£ Viena 11.—Según las disposiciones 

adoptadas, el cadaver de la emperatriz lie 
gará á esta capital el día 15, estará expues 
to durante todo el 16, y se verificará el en 
tierroell?.

Se ha dado orden de suspender las ma 
niobras militares que estaban organizán 
dose.—Pabra.

Luto de corte
_ Hoy publica la chancillería del ministe 

rio de Estado en la Gacela una real orden 
disponiendo que, con motivo del fallecí 
miento de la emperatriz de Austria, vista 
la corte de luto durante veintiún días, on 
ce de riguroso y diez de alivio.

Detalles del crimen
■ La emperatriz, que según costumbre 

viajaba de incógnito, había paseado á pie 
durante la mañana por las calles de Ginebra 
acompañada únicamente por su dama de 
honor.

Aunque el hecho todavía no está com* 
probado, supónese que entonces fué vista 
por el que algunas horas después cometió 
el inexplicable atentado, el cual estuvo 
acechándola desde aquel momento.

El paseo terminó cerca del medio día, 
retirándose la emperatriz al hotel en que se 
hospedaba.

A la una y media de la tarde, la empe
ratriz salió del hotel Beau Rivage, dirigién
dose á pie hacia el embarcadero situado á 
cien metros escasos del referido hotel.

A algunos pasos del muelle un hombre 
bestido de obrero se acercó á la emperatriz 
asestándole un fuerte golpe en el pecho y 
apelando inmediatamente á la fuga.

La emperatriz de Austria cayó á tierra 
sin proferir palabra alguna

Un lacayo que marchaba á pocos pasos 
delante acudió corriendo hacia la empera
triz, y ayudó á levantarla del suelo.

La soberana austríaca, muy tranquila en 
apariencia y sin mostrarse apenas emocic-■ 
nada, se llevó Ja mano al corazón y conti
nuó su camino hacia el embarcadero; pero 
no bien ilegada á bordo, ^se desmayó en el 
puente del buque.

Uno de los pasajeros la tomó en brazos, 
trasportándola al camarote del capitán, en 
donde la emperatriz de Austria perdió el 
conocimiento

A pesar de las vacilaciones del capitán 
y la ausencia del médico de á bordó, el 
vapor largó sus amarras; pero bien pronto ‘ 
hubo necesidad de virar hacia el muelle, 
porque se vió con espanto que en el corpi’ 
ño de la emperatriz había una gota de san 
gre, en el sitio correspondiente al corazón.

La emperatriz había sido herida por el 
puñal de Lucchesi.

No puede describirse la emoción de los 
que la rodeaban.

Todos, indignados, ofrecían el concurso 
de sus personas y se pusieron incondicio 
nalmente á disposición del capitán y de los 
servidores de la emperatriz.

Atracó el buque, y la soberana fué con 
ducida al Hotel de Beau Rivage en una 
camilla, improvisada con remos velas y 
cojines del barco.

Al llegar á la fonda en que se había hos
pedado, la emperatriz fué colocada sobre el ■ 
lecho.

1 Los doctores Gray y Ruelle, llamados á

' 'íA'í,'

— IClé
le llamó y hizo á las dos que callasen y 
le dejasen entrar.

Entró Sancho, y el cura y el babero 
se despidieron de D m Quijote, de cuya 
salud desesperaron viendo cuán puesto 
estaba en sus desvariados pensamientos 
y cuán embebido en la simplicidad de 
sus malandantes caballerías, y así dijo 
el cura al barbero:

Vos veréis, compadre, como cuando 
ménos lo pensemos nuestro hidalgo sale 
otra vez á volar la ribera.

No pongo yo duda en eso, respondió 
el barbero; pero no me maravillo tanto 
déla locura del caballero como de la sim
plicidad del escudero, que tan creído 
tiene aquello de la ínsula, que creo que 
no se lo sacarán del casco cuantos des
engaños puede imaginarse.

Dios los remedie, dijo el cura, y - es- 
témos á la mira, verémos en lo que pa
ra esta máquina de disparates de tal ca
ballero y de tal escudero, que parece 
que los forjaron álos dos en una misma 
turquesa, y que las locuras del señor sin 
las necedades del criado no valían un 
ardite.

Ási es, dijo el barbero, y holgara

— iolí — 
mucho saber qué tratarán ahora íoá 
dos.

Yo aseguro respondió el cura, que la 
sobrina ó el ama nos lo cuenta despues, 
que no son de condición que dejarán de 
escucharlo.

En tanto Don Quijote se encerró cOn 
Sancho en su aposento, y estando solos 
le dijo:

Mucho me pesa, Sancho, que hayas 
dicho y digas que yo fui el que te saqué 
de tus casillas, sabiendo que yo me que
dé en mis casas.

Juntos salimos, juntos fuimos y jun
tos peregrinamos: una misma fortuna y 
una misma suerte ha corrido por los dos 
si á tí te mantearon una vez, á mí me 
han molido ciento, y esto es lo que te 
llevo de ventaja.

Eso estaba puesto en razón, respondió 
Sancho, porque, según vuesa merced 
dice, mas anejas son á los caballeros 
andantes las desgracias, que á sus es
cuderos.

Engañaste, Sancho, dijo Don Quijote, 
según aquello: quando caput dolet, 
etc.

No entiendo otra lengua que la mía, 
respondió Sancho.

— loáó — 
cueros, sin vestirlo de otras ropas de 
aquellas con que llegaron á mi no
ticia.

En ninguna manera me enojaré, res
pondió Don Quijote: bien puedes, San
cho, hablar libremente y sin rodeo al 
guno.

Pues lo primero que digo, dijo, es que 
el vulgo tiene á vuesa merced por gran 
dísimo loco, y á mí por no ménos 
mentecato.

Los hidalgos dicen que no contenién 
dose vuesa merced en los límites de la 
hidalguía, se hapuesto Don y se ha arre 
metido á caballero con cuatro cepas y 
dos yugadas de tierra y con un trapo 
atrás y otro adelante.

Dicen los caballeros que no querrían 
que los hidalgos se opusiesen á ellos, 
especialmente aquellos hidalgos escude 
riles, que dan humo á los zapatos y to 
man los puntos délas medias negras con 
seda verde.

Eso, dijo Don Quijote, no tiene que 
ver conmigo, pues ando siempre bien 
vestido y jamás remendado: roto bien 
podría ser, y el roto mas de las armas 
que del tiempo.

En lo que toca, prosiguió Sancho, á 

1013 
to indigna de pechos generosos; peto 
hasta ahora no ha llegado á mi noticia 
ningún verso infamatorio contra la se
ñora Angélica, que trujo revuelto el 
mundo.

Milagro, dijo el cura; y en esto oyeron 
que el ama y la sobrina, que ya habían 
dejado la conversación, daban grandes 
voces en el patio, y acudieron todos al 
ruido.
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toda prisa, trataron de reanimar á la ilus
tre víctima por medio de fricciones enér
gicas y favoreciendo artificialmente las 
funciones del aparato respiratorio.

Todo fué inútil. La emperatriz había 
muerto.

Laherida, situadaá un centímetiopor en 
cima del pecho, era apenas perceptible, de 
ella habían brotado dos ó tres gotasde san 
gre, cerrándose ia llaga inmediatamente.

El asesino se había servido de una lima 
triangular, dando un sól© golpe, pero con 
tal violencia, que el arma, traspasando las 
ropas, penetró dos centímetros en el co 
razón.

Lucchesi intentó huir; pero dos cocheros 
que habían visto el suceso, le persiguieron 
y le detuvieron en el jardín donde se refu 
gió.

Conducido al puesto de policía, se puso 
á cantar y á reir, expresando la esperanza 
de que el golpe dado por él había sido efi 
caz y definitivo.

En el primer interrogatorio dió á conocer 
su nombre el asesino, quien manifestó son 
el mayor_ cinismo que había matado á la 
emperatriz porque la había encontrado; pe 
ro que el motivo de su viaje á Suiza era 
matar al duque de Orleans, á quien creyó 
encontraría en Ginebia. '

« —Todos los soberanos—decía—sufrirán ‘ 
la misma suerte. ¡Viva la anarquía!» ¡

Ha sido hallada en el lago la lima de que i 
se sirvió para realizar el crimen; es un ¡ 
instrumento muy delgado y afiladísimo. , !

La policía esta sobre la pista de otros I 
dos cómplices de Lucchesi.

Nuevas investigaciones practicadas— 
pero que no deben acogerse sin reservas— í 
hacen pensar si el asesinato de la empera- j 
triz ha sido resultado de un complot ürdido | 
por los anarquistas italianos. |

El autor del crimen, que dobe llamarse | 
Nicasio Luchessi, estaba perseguido por la I 
policía de Bolonia por excitaciones á la re- ( 
volución, y fué expulsado de Italia á con- * 
secuencia de los desórdenes de Milán. ! 

Hace des meses próximamente, en una ! 
reunión anarquista celebrada en el sótano ' 
de una cervecería de Zurich, siete de los 
anarquistas presentes—entre los cuales fi j 
guraba Lucchesi—habían sido designados l 
para asesinar á uno de los soberanos de ; 
Europa, con preferencia el rey Humberto, j

Un agente de seguridad de la policía i 
francesa, asistente á la reunión, había ’ 
prevenido á los ministros extranjeros acre- ! 
ditados en Francia. j

El gobierno italiano, advertido inmedia- j 
tamente, adoptó las medidas necesarias ; 
para que se ejerciese cerca del rey una । 
vigilancia activísima. |

Hace ocho días se celebró una nueva j 
reunión, en que los siete conjurados desig j 
nados anteriormente fueron calificados de I 
cobardes y de vendidos á la policía. | 

Lucchesi, ante aquella acusación, res í 
pondió: ¡

«—Para demostraros que no soy cobarde, I 
será preciso que yo dé un golpe.» * 

De Zurich se dirigió á Basilea, para bus-1 
car una víctima, y de allí se trasladó á 1 
Ginebra, donde ha consumado su crimen. í 

Se ha comprobado que Lucchesi trabaja- ¡ 
ba en Lausana, dedicado al oficio de pica-I 
pedrero. | 

Entre los amigos y conocidos que tenía I 
Lucchesi en Lausana, se hicieron varias | 
detenciones. I

En las Wisajas
CGWIBATE

La flotilla tagala editada á 
pig&se

El ministro de Marina Sr. Auñón recib ó 
anoche un importante y satisfactorio cable
grama de Filipinas.

I Los pocos elementos navales de que dispo- 
I nemos en las islas del Archipiélago filipino, 
‘ habían sido concentrados en defensa de las 

Visayas ante ei temor de que los tagalos ileva- 
í ran á efecto sus planes é inieotaran algúa 
I desemba co en Fs provincias adietas á España 
: para propagar la rebelión.
f El general Rosy el jefe r arítimo délas 
j Visayas debieron conocer sin duna alguna los 
■ propósitos que acariciaban ios tagalos, y como 

decimos, se dispusieron á la defensa de las 
costas, ejerciendo activa y constante vigilan- 

¡ cia.
i R-./Unióse en las Visayas la pequsña escua— 

drilla de cañoneros, resto de nuestra armada 
i de guerra en el Archipiélago filipino y cuan- 
? do el general Rms supo que la fiotiila tagala 
I se dir gía a aquellas aguas con fuerzas dedes- 
Î embarco al mando de algunos cabecillas, la 
■ escuadrilla de cañ, ñeros españoles salió á su 
j encuentro
I Formaban'la flotilla, tagala cinco buques, 
i uno de bastante porte. ’
I Este y otro más pequeñe iban armados en 
. guerra.
i Los barcos hablan sido alquilados por los in- 
I surrecto.
i Los cabecillas que mandaban las fuerzas ta- 
j galas llevaban concretas instrucciones de 
j Aguinaldo para operar sobre las Visayas.
1 be verificó el encuentro de las dos pequeñ&s 
I flotiihs y se entabló un combate, en el cual 
j fueron echadas á pique todas las embarcacio- 
I nes de los tagalos, sin ninguna baja ni avería 
I en nuest os cañoneros. 
í Se cree que allí perecieron centenares de 
I tagalos, cabecillas y gentes que tripulaban las 
í émbarcaciones.

Ei ooFsé
(iDIQ OO3L.»

He aquí uua prenua de traje femenino cuyo Î 
origen se pierde en ia más remota antigüedad.

Algunos creen que ei corsé tiene su orij^en 
en ei cinturón ó fi-ja que las mujeres griegas 
y romanas, voluptuosas y de buen gusto como 
las que máSj usaban ceñido ei cuerpo para 
realzarlos pechos hacia arriba, disminuir y 
hacer más esbelto ei talle y ensanchar las ca- Î 
deras, cinturón ó faja que distinguían con el 
nombre genérico de fascioe mamillares, ó con i 
los apelativos 51 y z >„a, según i 
sugéne o y forma, pues también lo usaban i 
los hombres. 1

No; es más remota la aparición de esa tan 
querida é iuestimabie prenda dei traje interior 
de la mujer, como io demuestran las figurae » 
egipcias que ofrecen á ia vista un traje artifl- í 
ciai, producido sin duda por una de las mu- I 
chas especies de corsé que han existido. ¡

Nosotros creemos que ei corsé fué creado ¡ 
por ia primeia mujer que se aperóibió del do- i 
minio que sus encantos ejercían sobre el sexo í 
fuerte, y no dudamos que ios lectores pensa- ! 
rán como nosotros. I

Lo que no admite duda es que alcanzó en la ! 
época ue ios emperadores romanos, particular- Ï 
Is ente en la de Augusto, una preferencia des- i 
medida sobre las demás prendas de ia mujer

El emperador Antonio Marcial y Ovidio' ! 
como todos ios escritores de su opoca, colma- 1 
bán de alabanzas á las mujeres de mórbido y 
turgente seno y de esbelto y fino talle, ridicu- i 
lizañdo á las gruesas y de formas poco volup- 
tuosas, á quienes llamaban antiestéticas y 
abortos de ia Naturaleza.

En el siglo III llegó á tal extremo la pasión i 
por las cinturas delgadas, que Sereno Sammó- j 
nico, médico romano, hizo inmensa fortuna 
vendiendo una medicina que, según él, tenía í 
la.virtud de adelgazar el cuerpo. 1

En la Edad Media vióse abolido el uso del I 
corsé; pero su imperio volvió ai perder las eos- ¡ 
tumbres los dejes de bar arismo que tan re- j 
pugnantes las hacía. Entonces se hizo moda | 
en España un justillo, que, con solo rodear 
amorosamente las formas, acusaba las gracio
sas curvas iel torso y hacía airosos y gallardos

los cuerpos. Esta moda fué llevada á Francia 
por doña Blanca de Castilla, madre de Luis XI, 
y más tarde se generalizó por toda Europa.

En la época del Benacimiento él corsé era 
usado lo mismo por las mujeres que por los 
hombres: ei di aquéllas era una camisola de 
dos piezas superpuestas, unidas y ajustadas 
con arte; él de éstos consistía en un j ubón. 
Una y otra prenda se usaban muy ceñidas al 
cuerpo, y se llamaban sjrsetus.

Cuando más se abusó del corsé, acaso más 
que en ios tiempos que con en, fué durante ios 
reinados de Isabel de Inglaterra y de Catalina 
de Médicis. Entonces se desterraron los de for
ma de coraza, cuya armadura se componía de 
listones de madera ó marfil, según ia fortuna 
de su dueño, sustituyéndolos por los de placas 
de acero y ballenas, moda que fué importada I Se ve claro que Mr. Chamberlain ha ido 
de Francia á Italia, por la citada reina Cataii- j á los Estados Unidos con una misión polí- 
na extendiéndose después su uso por toda Eu- | tica, aunque para disimularlo le acompañan 

i su mujer que es yankee y su hija 
Ï En la interview á que nos referimos, el 
p estadista inglés ha dicho, entre otras co-

ropa
Tanto se extremó en esta época el sfán de 

ceñirse ei cu'érpo, que era de rigor para con
siderarse dentro de la moda, poseer un talle de 
trece pulgadas. Para conseguir esto se llevaba 
día y noche un corsé fuerte é inflexible, y 
cuando el cuerpo había adquirido el volumen 
que se exigía, se usaba el de ballenas y placas 
de acero, dando lugar esta bárbara costumbre 
en ninguna parte tan cuidadosamente obser
vada como en Francia, á burlas y censuras por 
parte de los escritores.

En el pasado siglo, y aun en parta del pre
sente, se usaron corsés de suela cujm grueso 
era por lo general de media pulgada. Estos se 
ceñían de una manera horrible al cuerpo, tan
to que un eminente escritor ha dicho que vió 
diferentes veces á una madre tender á su hija 
sobre la alfombra, y con ei pié apoyado en las 
espaldas apretarla el corsé, llegando un día 
hasta el extremo de romper media docena de 
cordones al ajustarla.

La revolución francesa, por tener al corsé 
como prenda de lujo, io proscribió, y hasta 
iSiO próximamente no volvió á usarse en Fran
cia, introduciéndose entonces la moda de uno 
llamado de imperio, que era coito y dejaba 
disfrutar al cuerpo cómoda hoigura. A este su
cedió otro, allá por el año 39, un poco más lar
go y más acomodado al cuerpo.

Ei progreso, trayéndonos los corsés que hoy 
se usan, ha demostrado que para dar á los 
cu erpos las bellezas que el buen gusto apete
ce, no es preciso martirizarlos, ó sea que el 
corsé y el tormento no son sinónimos.

Para ver esto bástanos fijarnos en cualquie
ra de las clases de corsés que hoy tienen fama 
de armonizar la higiene con la elegancia el

/60, por ejemplo, por ser desde hace mu
cho el corsé de fabricación española que com
pite con les más perfectos que se hacen en el 
extranjero, aventajando á muchos, en comodi
dad, belleza y en cuantas condiciones pueden 
exijlrse á la más estimada délas prendas ínti
mas de la mujer.

En presencia del cordé Boulez no podrán 
decir Ls destractores del corsé que se opone á 
la dilatación del estómago durante la diges
tión, que es causa de enfisema vesicular de 
diversas enfermedades del pecho, particular
mente de la tuberculosis, y que hasta puede 
ser motivo de dilatación cardiaca, por díficul. 
tar la circulación venosa ai oprimiré! tórax.

Nada de esto puede temerse usando dicho 
corsé, y más si se hace á ia medida, porque el 
director de la fábrica, que para corroborar lo 
que decimos se titula La LLiÿiémca, donde se 
hace, ha sabido crear una prenda que tanto 
favorezca á la higiene como á la elegancia 
conio cual demuestra que no es necesario 
tener ai cuerpo en constante tormento para 
que sea gallardo y elegante.

En cuaubO á la forma del corsé que hoy se 
usa y al aspecto que le dan las telas emplea
das en su fabricación, bien puede decirse que 
superan en elegancia.y belleza á todos los que 
en distintas épocas se han usado, y para con
vencerse de ello no hay más que visitar la 
exposición de la fábrica mencionada; pues en 
ella se ven el corsé de tul para verano, última 
palabra en comodidad y elegancia; el de rico

paño de seda, bordado en sedas y guarnecido 
de ricas felpas; el de novia, de raso blanco con 
guarniciones y adornos de encaje y azahar, y 
hasta el de satén ó cutí, al alcance -de, todas 
las fortunas, no menos cómodo Ó higiénico, 
elegante y bello por su corte y confección que 
los de ricas telas.

D. A. Morais

Alianza anglo-sajona
Filipinas

El ministro inglés de Colonias ha hecho 
en Nueva York declaraciones que interesan 
á España.

I sas:
«Inglaterra está dispuesta á andar más 

de la mitad del camino para llegar á una 
alianza con los Estados Unidos. A los ame
ricanos corresponde decidir hasta qué pun
to deben ser íntimas las relaciones entre 
ambos países. No hay grandes obstáculos 
que se opongan á que se alien los pueblos 
de lengua inglesa. Guando el Senado ame
ricano determine que es á en el interés de 
1 js Estados Unidos unirse con Inglaterra 

I la alianza será un hecho. ¿Por qué no he- 
mos de aliarnos?

5 Preguntado si es cierto que Alemania y 
Francia propusieron á Inglaterra obligar 
los Estados Unidos á la paz con España, 
Mr. Chamberlain se negó á contestar, oon- 
firmaudo con su silencio que en efecto se 
di ó tal paso y que Inglaterra se puso del 
lado de los yankis.

En cambio el ministro inglés dijo hablan
do del acuerdo entre Inglatera y Alemania:

«En efecto, se ha firmado este acuerdo. 
No es una alianza ofensiva y defensiva, 
como se ha dicho. El acuerdo no llega á 
tanto; pero espero que dé por resultado el 
estabíecimiento de relaciones más estre
chas entre dos países.»

Por último, hablando de Filipinas dice 
Mr. Chamberlain las siguientes frases, que 
expresan bien á las claras el deseo de que 
los Estados Unidos se queden con aquella 
posesión española:

«Ça influencia moral de los Estados Uni
dos en el Pacífico disgustará por fuerza á 
Eusia y á Alemania. Si los americanos se 
apoderan de Filipinas, demostrarán que no 
piensan quedarse á un lado cuando se tra
te de resolver el problema chino. La ten
dencia de recientes acontecimientos ha si
do cerrar las puertas de China á Inglaterra 
y á los Estados Unidos; no está en el inte
rés de ninguno de estos dos países dejarse 
arrumbar de esa manera. Cuando Europa 
teme á la alianza entre Inglaterra y los 
Estados Unidos, sus motivos tendrá para 
ello. Suceda lo que quiera en ios próximos 
nieses, los Estados Unidos tienen en el Pa
cífico responsabilidades que no pueden re 
huir.»

El general Linares
Y EL QONDE DE LAS ALMENAS

¡ Desde Santander ha dirigido el general Li- 
. nares al conde de ks Almenas el siguiente te- 
i legrama:

r «Los repatriados, que unidos por lazos de 
afecto y consideración compartieron fatigas, 
privaciones y peligros^ se preocupan poco ó 
nada por la salud dé usteJ, seguros de ques! ! 
se hallara en el poder el partido en que usted I 
milita, hubieran pasado las cosas del mismo i 
modo, pero sin la menor protesta de su viril i 
carácter. I

»Soa más directamente resronsabiesdenufi/ f proyecto cualquiera de carrete-
res, onsabiés de nues- f ras, se aprueba definitivamente la autori-

tras desdichas, aquellos que como usted osten
tan títulos y tuvieron asiento en las Cámaras 
con beneficio propio y sin prov p., .mtorio 
de los. demás, y en cambio, gozcia ao inmuni
dad para herir sin riesgo á ios que sufrieron 
padecieron y callaron sin producir ia menor 
queja que turbara la tranquilidad de usted 
que pretende, sm embargo, regatearles las re
compensas merecidas.

«Antes nose había cuidado de contribuir 
con su palabra y sus rentas á que se enviase 
recursos para esos soldados a quienes tanto 
compadece inoportunamente, y^ que no para 
los jefes y oficiales a quienes ahóra recibe con 
tanta dése , rtesía.

»Ei general que se dirige á usted, y que lie- 
va una faja honrosamente ganada en çi servi
cio de la patria Responde con desdén á acusa
ciones que no se precisan y se lanzan eontra 
ciases determinadas con el aparente y poco 
plausible propósito de trear antagonismos den 
tro de! ej ército, para divorciarle del país »

AutouQuiis Las catalanes
Un períódicó de Barcelona publica el si 

guíente ártico lo: •
«Ahora éí que ÈZ Imparcia¿ va á salirse 

■de sus casillas; la reunión de personas no
tables de Cataluña, pertenecientes á la 
banca, la industria, el comercio, ias^ietras, 
el foro, á todas las mauifestaciones vitales 
de nuestra región, sin distinción de parti
dos, dejando olvidadas filiaciones que, como 
carga pesada, han esterilizado hasta ahora 
todos los propósitos y debilitado, todas las 
energías, tiene muy adelantados sus traba
jos en pro de la peticióq de una autonomía 
económico admininistrativa para CataluT 
bajo el régimen de un, convenio c.on el Esí 
tado, y la, creación de una Diputación úni- 
ca; y decimos Diputación para que la idea 
se comprenda mejor, no porque deba ser un 
cuerpo como el provincial el que se quiere 
dirija la admiúistraci^u de Cataluña/ Muv 
pronto el país va á conocer, el provecto 
sus bases y los medios de desarrollo ’

No somos catalanistas; la idea de una po< 
lítica regional de una autonomía política 
ia Cü^nsideramos utópica; las reivindicacio
nes de los regionalistas históricos las luz . 
gamos peligrosas; guarde cada cual en el 
fondo de su alma como un recuerdo adora
ble, consolador á veces, lo que fuimos para 
endulzar io que somos, es un romanticismo 
como otro cualquiera. Pero si creemos cTn" 
veniente más, indispensable, la descentra
lización económica y .administrativa; sin 
ella Cataluña pagara todas las culpas;, de 
nuestros gobernantes; el centralismo admU < 
nistrativo, creador del caciquismo alcnín dor de todos los odaaa«áosTíodX: 
errores, debe desaparecer. Todossaidremos 
ganando; el Estado tendrá más dinero no 
sotros mas libertad y más moralidad ’

fespondera eu masa, segurámen- 
te, á la excitación de las personas 
bijau y estudian el plan de redenctóu Íos 
que a el se muestren contrarios, sera sin 
nuda alguna, que, viven del presupuesto 
que engordan con el caciquismo, y eoXn 
como los delíiues, de los pobres peces S 
dos en las redes. La respetabilidad de tos 
que estudian los medios de salvar à Cata 
deleósT <=9“Pleta de sus buenos

CORTES
SEÜADO

Sesión del día 11 de septiembre de 1898 
despacho ordinario, una vez aproba

da el acta de la sesión anterior, juran el 
cargo los señores Isasa y marqués de ia 
Torre.

CAPITULO n.

Que trata de la notable pendencia 
QUE SANCHO PANZA TUVO CON LA SOBRINA 

Y EL AMA DE DON QULTOTE, CON OTROS SU

CESOS GRACIOSOS.

Cuenta la historia que las voces que 
oyeron Don Quijote, el cura y el barbe
ro eran de la sobrina y ei ama, que las 
daban diciendo á Eaucho Panza, que 
pugnaba por entrar á ver á Don Quijote 
y ellas le defendían la puerta;

¿Qué quiere este mostrenco en esta ca
sa? idos á la vuestra, hermano, que vos 
sois, y no otro, el que distrae y sonsaca 
¿ mi señor, y le lleva por esos andu - 
Trióles,

loiy —
¿Qué dicen de mi valentía, qué de mis 

hazañas, y qué de mi cortesía?
¿Qué se platica del asunto que he to - 

mado de resucitar y volver al mundo la 
ya olvidada órden de caballería?

Finalmente, quiero, Sancho, me digas 
io que acerca desto ha llegado á tus oí- 
ÛOS, y esto me has de decir sin añadir 
al bien, ni quitar al mal cosa alguna; 
que de los vasallos leales gs decir la ver
dad á sus señores en su ser y figura 
propia, sin que la adulación la acreoien ■ 
te, ó otro vano respeto la disminuya: y 
quiero que sepas, Sancho, que si á los 
oídos de los príncipes llegase la verdad 
desnuda sin ios vestidos de la lisonja, 
otros siglos correrían, otras edades se
rian tenidas por mas ^de hierro que la 
nuestra, que entiendo que de las que 
ahora se usan es la dorada.

Sírvate este advertimiento, Sancho, 
para que discreta y bien intencionada 
mente pongas en mis oídos la verdad de 
las cosas que supieres de lo que te he 
preguntado.

Eso haré yode buena gana, señor mío, 
respondió Sancho, con condición que 
vuesa merced no se ha de enojar de lo 
que dijere, pues quiere que lo diga en

— ÍÜÍ8 —
Quiero decir, dijo Don Quijote, que 

cuando la cabeza duele, todos los 
miembros duelen; y así siendo yo tu amo 
y señor, soy tu cabeza y tu mi parte, 
pues eres mi criado; y por esta razón el 
mal que á mi- me toca ó tocare, á tí te 
ha de doler, y á mí el tuyo.

Así había de ser, dijo Sancho; pero 
cuando á mí me manteaban como á 
miembro, se estaba mi cabeza detrás de 
las barbas mirándome volar por los ai
res sin sentir dolor alguno: y pues los 
miembros están obligados á dolerse del 
mal de la cabeza, había de estar obliga
da ella á dolerse dellos.

¿Querrás tú decir ahora, Sancho, res
pondió Don Quijote, que no me dolía 
yo cuando á tí te manteaban? y si lo di
ces, no lo digas ni lo pienses, pues mas 
dolor sentía yo entóneos en mi espíritu, 
que tú en tu cuerpo.

Pero dejémos esto aparte por ahora 
que tiempo habrá donde lo ponderemos 
y pongamos en su punto: y dime, San
cho amigo, que es lo que dicen de m^ 
por este lugar?

¿En qué opinión me tiene el vulgo, en 
qué los hidalgos, y en que los caballe
ros?

-- 1015 -
Á lo que Sancho respondió:

Ama de Satanás, el sonsacado y el 
destraído y el llevado por esos audurria- 
les soy yo, que no tu amo: él me llevó 
por esos mundos, y vosotras os enga
ñáis en la mitad del justo preiio: él me 
sacó de mi casa con engañifas, prome
tiéndome una ínsula que hasta ahora la 
espero.

Malas ínsulas te ahoguen, respondió 
la sobrina, Sancho maldito: ¿y qué son 
ínsulas? ¿es alguna cosa de comer golo 
sazo, comilón que tú eres?

No es de comer, replicó Sancho^ sino 
de gobernar y regir mejor que cuatro 
ciudades y que cuatro alcaldes de 
corte.

Con todo eso, dijo al ama, no entra 
réis acá, saco de maldades y costal de 
malicias: id à gobernar vuestra casa y á 
labrar vuestros pegujares y dejaos de 
pretender ínsulas ni ínsuios.

Grande gusto recibían el cura y el 
barbero de oir el coloquio de los tres; 
pero Don Quijote, temeroso que Sancho 
se descosiese y desbuchase algún mon 
tón de maliciosas necedades y tocase en 
punto qué no le estarían bien á eucrédite
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zación para ceder territorios en las antilias.
Concedida la palabra al conde de las Ai 

menas comienza este liara endo constar que 
sus palabras respecto del ejército pronun
ciadas en sesiones anteriores fueron bien 
acoo-idas por la mayoría del elemento ar
mado y por el pueblo español, no sólo del 
Que reside en territorios de España sino en 
países extranjeros.

El tono que emplea es altisonante; no 
llegan con claridad á la tribuna sus pala
bras; sólo se oye al maiqués de Estella y 
poco’ después la presidencia le llama la 
atención para que se concrete á formular 
una pregunta ó un ruego.

El orador, accediendo á los deseos de la 
presidencia, dice que necesita desvanecer 
algunas hablilias que han circulado y noti
cias publicadas por los periódicos y para 
ello lee varias cartas de generales entre los 
que figuran Loño, Bosch y Ecbagüe, rogán
dole manifieste si las frases antes citadas 
se hallan ellos comprendidos: á todas ha 
contestado ti conde remitiéndoles á lo con 
signado en el Diario de Desiones, excepto 
al general Echagüe á quien terminante
mente le dice que no podía incurrir en sus 
censuras quien lleva un apellido tan ilustre.

Lee después el telegrama del general Li
nares que han publicado los periódicos de
clarando antes que él no ha hecho público 
dicho telegrama, lo cual es muy extraño.

(El ministro de la Guerra pide la pala
bra.)

Leído el documento lamenta el hecho 
de habérsele dirigido porque con esto se 
atropellan los derechos, no ya de un sena
dor, sino del Senado entero.

Lamenta que de tal modo se exprese un 
general que fué de brigadier á Cuba, y 
vuelve de teniente general con una cruz de 
María Cristina, pensionada. (Primo de Ri
vera): Es poco. No atiende el orador á la 
interrupción y sigue diciendo que él no ha 
hecho otra cosa que hacerse intérprete de 
la opinión pública que condena á ios gene
rales que han conducido á ios soldados á la 
derrota.

Termina esta parte de su oración asegu
rando que seguirá hablando claro cuando 
tenga pruebas para hacerlo, pues queda 
mucho de qué hablar en éstó dé Tá g Terra 
con los insurrectos y los Estados Unidos.

Luego explica su conducta rechazando 
los cargos 'jue su partido le ha dirigido 
por haber huido Me loé convencionalismos 
en que viven los partidos y de los cuales 
la opinión sé rie.

s

lo extraordinario es qn^ el pueblo español

I

dicho en 'ur-stro Parlameato libre lo Qiie él

i\o tlebe-n i 
derrota. Habra

H nadie (1,; no * e;ra 
en toÍAs las

creía 
ta Sij 
las iü

ad, con el derecho que le près 
dura inmune de juzgar todas

campañas las hay. Pero la verdadera culpa 
estaba en la situación de nuestra pobre pa
tria, abrumada por tantas luchas durante 
tantos años.

No; créame el señor conde de las Alme
nas. Su señoría no ha sido justo al atacar 
á los generales.

^sas cosas, señor conde de las Almenas, 
no se hecen así. Las acusaciones han de ser 
concretas.

E la sesión en que el señor conde de 
1^ Almenas acusó á los generales, le con
testaron defendiendo al ejército y á sus je- 
fés, los ministros de la Guerra y Marina en 
nombre del Gobierno.

El gob erno defenderá siempre á los ge 
nerales, mientras que no se trate d*^ uno 
cuya culpabilidad pueda demostrarse.

í Pero los generales no pueden tomarse la 
justicia por su mano, pues tienen que dar 
pruebas de circunspección y respeto á las

Sin datos no se pueden dirigir censuras 
nd á los generales ni á nadie.

Cuando llegue el día de la discusión, po
drá discutirse tod la conducta del gobier
no, de las autoridades y de todos, exigien
do estrechas responsabilidades.

Yo recomiendo á todos prudencia para 
que no se aumenten nuestras desdichas, 
pues es lo más importante devolver á Es
paña su tranquilidad y normalidad, llevan
do á los talleres y á las fabricas tantos 
brazos como la guerra ha tenido retirados 
de las artes, de ¡a industria y agricultura 
nacionales.

Terminó el Sr. Sagasta apelando al pa
triotismo de todos para que se inspiren en 
el bien público.

De nuevo habla el general AVeyler. -
Mis palabras—dice—no se han referido, 

ni al Gobierno, ni á las instituciones, ni al 
Senado.

El conde de las Almena -u ¿Contra quién 
entonces?

El general Weyler: Personalmente contra 
quien se vale de su inmunidad para atacar 
al ejército. (Grandes prdféttas 'en lá Cá-

tucioues del país, porque todas de 
ben estar sujetas á ia sentencia de la opi 
nión que en las Cortes se dicta, Y á ese
senador se le quiere Imponer el silencio á 
título de que hay instituciones, brazo de la 
patria, instrumento de la nación, fuerza su 
bordinada al Estado, que están por encima 
del Parlamento.

¿Pero señores senadores—decía el orador 
—se necesita algún dato, algún documento 
que corrobore el hecho de que no se ha po
dido vencer á la insurrec ión cubana pri
mero, al enemigo ^anÁee después?

¿Se quiere mayor fracaso que el de no 
haber podido dominar una insurrección de 
veinte ó de veinte cinco rail hombres, se
gún los datos más exagerados con un ejér
cito de doscientos mil hombres?

¿Pues qué, pudo decirse alguna vez que 
estuvieran pacificadas Las Villas y Pinar 
del Rio, y mucho menos el Departamento 
Oriental? ¿Pues qué con un ejército podero
so pudo Weyler encontrar jamás á Máximo 
Gómez?

¿No es un hecho, por todos apreciable, 
sin necesidad de'dbcúméntos, que Manila 
se rindió, que Santiago de Cuba, capitulara, 
que Puerto Rico fué en poder de los ameri
canos sin lucha?

Pues bien. Tan gran desastre, hay que 
decirlo muy alto, no es imputable al ejér
cito, sino al que tuviera la obligación de 
ver á tiempo que la cuestión de Cuba, ori 
ginaria de tantos infortunios, no era una 
cuestión militar, sino política, y, sobre no 
poder vencerla, iba á acarrear injustamen 
te el desdoro de los defensores de la patria.

Al duque de Tetuán, rain stro de mi país, 
yo se lo dije á los pocos días de jurar S. S. 
la cartera de Estado. Yo le dije que aque 
lia nubecilla que en el horizonte aparecía, 
se trocaría en huracán deshecho, si á tiem

< Habla el Sr. Baeza de los escándalos del 
. reclutamiento en Badajoz y Murcia.
) Los Sres. Pulido y Aznar apoyan las ma- 
i nifestaciones del Sr. Baeza.
I El Sr. Villanueva pregunta si se cumple 
i con los repatriados lo que dispone una 
, Real orden de Guerra. También desea sa- 
i ber lo que se va á determinar respecto á 
I los funcionarios civiles de Ultramar y á ias 
? clases pasivas.
I El Sr. Perojo explica su interrupción del 
I otro día cuando el Sr. Gasset leyó el mani- 
I fiesto del Sr. Polavieja.
I Dice que este señor no puede hablar de 

caciquismo político sin ocuparse antes del
I caciquismo militar.

i
Recuerda las recompensas de Filipinas y 

la llamada guerra chiquita.
Concluye pidiendo al presidente que le 

reserve la palabra para otro día pues se 
propone explanar sus ideas.

Jura ei Sr Santos Guzmán y pasa el 
Congreso á reunirse en secciones.

I Reanúdase la sesión á las cinco y cuarto, 
j El Sr. Canalejas: Reanudado el debate, 
i se levanta á rectificar á los señores minis- 
i tros de la Guerra y de Marina, é insiste en 
( qué el Gobierno debe rasgar el misterio 
; que envuelve nuestra última campaña y 
, que alienta la desconfianza de la opinión y 
• menoscaba el prestigio del ejército.
j La rectificación del Sr. Canalejas fué de 
; violenta oposición á los ministros á quienes 

contestaba.

republicana, el Sr. Romero Robledo por la 
liberal conservadora, y el Sr. Barrio y Mier 
por la tradicionalista.

Leemos:
_ «Atribúyese al Sr. Sagasta, ya por ini

ciativa suya, bien por la presión de sus 
compañeros, el propósito de deslindar los 
campos, despejando la situación dudosa en 
que se encuentra la mayoría del Parla
mento.

«Con el Gobierno, ó contra el Gobierno.» 
Esa es la resolución que, se atribuye al 

jefe del Gabinete.
Como se habla de haberse enfriado visi 

blemente en los días últimos los entusias 
laos ministeriales de algunos elementos de 
la^ mayoría, el presidente del Consejo, se 
gún se dice, aprovechará la votación, que 
acaso recaiga mañana en el Congreso, de 
la proposición del Sr. Canalejas, para fijar 
de una manera pública la situación de los 
elementos aludidos, y determinar quiénes 
s m, de los llamados ministeriales, los que 
están realmente al lado del Gobierno.

Desde Nueva York comunica el general 
Cervera que á consecuencia de haber retar 
dado su llegada á aquel puerto ei vanor 
Gií^ of Dome se ha aplazado por unos días 
el embarque de los marinos prisioneros.

mara. Nuevo escándalo de voces, gritos y 
I campanillazos.)
i El general Weyler se sienta después de 
I decir que- no ha visto ia defensa que del 
I ejército ha hecho el ministro de ia Guerra. 
I El conde de las Almenas dice que la re

compensa más satisfactoria que ha tenido.

I

El Sr. Primo de Rivera declara que esta 'I- -r-— 
discusión le asusta; y porqué le asusta ha } las felicitaciones que ha recibido de 
indicado confidenciahaente al presidente todas partes.
de la Cámara que la sesión fuese secreta. I Yo he hablado aquí de generales fraca- 

Para justificar sus temores cita frases l sados y lo sostengo. Pero aquí, se ha fle
que constan en el Diario de Desiones de¿ I T^^do la discusión á otro terreno, echándolo 
Congreso. i todo á barato.
^El ministro de la Guerra afirma que tal 
cosa no se ha, pronunciado en la otra Cá-
inara, y el Sr. Primo de Rivera pone de 
manifiesto un ejemplar de dicho Diario.

Habla luég'ódárgo y tendido el general, 
repitiendo una vez más lo que ha hecho 
antes y después de su mando en Filipinas, 
leyendo como comprobantes de lo que afir
ma, varios dócumentosí.

Lo único de sustancia ha sido retar al 
conde de las Almenas á que prescinda de 
generalidades y si puede le dirija á él 
cargos directamente,. -

í'b general Chinchilla afirnia que no es 
culpa del Gobierno la publicidad del tele . 
grama, dé Linares.'

Luego explica por qué ha permitido su 
publicación.

En esto, á su entender, ha correspondido 
á una ofensa, con la expresión de una pro
testa, Ofensa pronunciada en la Cámara y 
contra la que hubiese protestado si la bu 
hiera oído.

El Sr. Dabán habla y promueve inuchas 
protestas porque sostiene que los inilitares, 
como colectividad, no se hallan represen
tados en el Senado y que las acusaciones 
deben hacerse individuales y no colectivas* 
Termina con una amenaza á los que atacan 
á las colectividades.

El Sr. Weyler se adhiere á lo manifes
tado por sus compañeros en generalato pa
ra que se concreten las acusaciones, y ter
mina diciendo que si no se les hace justi
cia los generales se la tomarán por su 
mano.

Estas frases provocan grandes protestas; 
la presidencia rompe hasta tres campani- 
Uas sin conseguir que se restablezca el 
orden.

i todo á barato.
I El general Primo de Rivera: Yo vengo 

retando á su señoría...

I

El conde dé las Almenas: Que se :ea el 
artículo lo .

Se lee el artículo que se refiere á que 
los senadores serán amparados en su dere
cho cuando sean interrumpidos.

El conde de las Almenas: Yo he hablado 
de generales fracasados. ¿Queréis nombres?

Han fracasado el general Pnmo de Rive
ra en Filipinas; el general Weyler en Cú- 
ba; el general Blanco en Cuba, y el gene
ral Cervera en Santiago de Cuba.

Son cuatro generales que no han , sabido 
llevar las tropas á la victoria. Ese esj un 
hecho innegable.

El país lo dice, el país lo proclama.
¡Habláis de indisciplina!.
¿Qué sabéis? ¡Si no habéis podido llevar 

á los soldados á la victoria! (Grandes ru
mores). ■

El general Primó de Rivera: ¡Cuánta 
tontería está diciendo! (Grandes rumores. 
De las tribunas salen algunas protestas.)

El señor conde de las Almenas: Después 
de esas palabras de S. S., me siento.

El general Correa intervino en el debate 
para defender á los generales.

Defiende también al general Weyler.
El ministro de Ultramar interviene tam

bién en el debate y asegura que ninguno 
de los ministros que se sientan en el banco

7 azul rehuye responsabilidades de ningún 
j género, y que é'l por su parte ansia que lle- 
. gue el instante de exigirlas.

El Sr. Primó de Rivera contra la opinión 
de varios representantes sostiene que en la 
Cámara hay generales que son más que 
senadores; el tumulto aumenta; dé varios 
lados se pide la intervención del Gobierno 
en el debate;^más de ocho minutos se pasan ! 
artes de que se haga silencio y pueda la ( 
presidencia indicar al Sr, Weyler la con- * 
venienciade que explique sus palabras. 1

Malamente las explica el marqués de Te- ; 
nerife y se reproduce el tumulto. I

Restablecido el orden habla el presidente 1 
del Consejo. ■

Con la mejor intención sin duda—-co 
mienza diciendo el Sr. Sagasta—pero con 
poca reflexión y respeto, se han vertido 
fi-quí frases que han producido el incidente 
Que todos lamentamos.

Es peligroso exigir responsabilidades en 
ñiediü de tan grandes desgracias,

Es lamentable el afán de buscar respon 
sabilidaáes por todo, y no es propio de pué- 
^los viriles tratar eon escándalos las desdi 
chas.

Si acaso, habría que pedir responsabili
dades á todos los gobíernós, desde hace 
tñuchos años.

Rectifica el conde de las Almenas.
Hay un adagio que dice: Cuando la ca

beza está mala todo el cuerpo está malo. 
Pues bien; la cabeza del ejércitq, qué son 
los generales, es lo que hay que curar,

Y añade: Voy á leeros unas líneas (lee), 
«El general en jefe que acepta planes con 
los que no está conforme es un criminal.— 
Napoleón en sus Memorias.» Pues bien, eso 
sois vosotros.

Habla déspués el conde de Tejada de 
Valdosera para d.ecir en nombre, de ,1a mi
noría conservadora que hay que exigir res
ponsabilidades, pero que todavía no es 
tiempo de exigirlas y excomulgar de nue
vo al conde de las Almenas; los generales 
Calleja y Barges para protestar contra las 
palabras del conde de,: las Almenas y defen
der al .generalato y el señor duque de la 
Roca para lamentarse de que ef general 
Primo de Rivera no hubiese podido reali 
zar en Filipinas las obras de defensa del

po no se evitaba el final inevitable: la 
guerra con los Estados Unidos.

Y de todos esos males, hay dos únicos 
responsables, muerto el uno, vivo el otro; 
el Sr. Cánovas del Castillo y el Sr. Sagasta. ; 
Entre esos dos gobernantes de mi patña, i 

■ hay mucho más parecido que lo que la gen- ' 
te cree: ambos se completan y sintetizan el 
régimen presente, la restauración. i 

' Inglaterra perdió en lucha larga y tre- ( 
meada sus dominios en el Nor’e de Améri- ?

y aprendió Inglaterra—porque es de j 
las naciones que aprénlen—que no se po- ( 
día conservar la soberanía de sus colonias I 
sin concederles el gobierno local propio, el '• 
régimen autonómico. J

En España, los Sres. Cánovas y Sagasta ' 
no aprendieron nada, el primero en ia his- ; 
toria, el segundo en lo que le contaran las í 
gentes; por eso no supier m ó no quisieron i 
saber á tiempo que la pérdida de un conti- ’ 
nente obligaba á la enmienda, á la previ 
sióu saludable de conservar por la libertad

. los vestigios de nuestro imperio.
j Yeso ocurriera porque ni el Sr, Cáno i 
I vas,ni el Sr. Sagasta supieron imprimir á ‘ 
I la restauración su verdadero carácter, por 
Î que ni á uno ni á otro les alentara un ideal. I 
, Para todo en la vida se necesita poesía en 
i el alma, esa poesía que mira al porvenir, 
pesa poesía que se inspira en la justicia’ ? 
I esa poesía que mejora las naciones y las 
i razas, esa poesía que, apartándose de la 
i realidad vivida de presente, la realidad con i 
i sus privilegios y sus coaliciones de inte i 
j reses, levanta el corazón y lo eleva al oum d 
I plimiento de los grandes deberes. ;
j Tal poesía del alma ia necesitan más que ? 
í nadie los hombres de Estado. i
I Y esa poesía no la tuvieron ninguno de 
1 los hombres que la restauración encarna j 
j ron. Esa es la responsabilidad y esa es la • 
I que exigirá mi patria dolorida. j
I Contestó á ese discurso el gr. Sagasta, ¡ 
I defendiéndose de eaigos del Sr. Gonzá - 

j Y después^ de decir algunas palabras el 
I Sr. Martínez Pacheco, acerca de los insu 
I rrectos de Cuba, se levantó la sesión.

I SESIÓN DEL DÍA 1 i DE SEPTIEMBRE DR 1898 

j. Se abre la sesión á las 3 y 10. Preside el 
í marqués de ia Vega de Armijo. Escasa con- 
I currencia en tribunas y escaños. Kn el 
Î banco del gobierno los ministros Hacienda 
? y de Marina. ,

puerto de Manila.
I Interviene el Sr, Fernando González que 

■ consigue hábil y elocuentemente encauzar 
; el debate, haciendo ver hasta donde alcan-

Dice que podrán cerrarse las Cámaras, 
que pod á amordazarse la prensa; pero así 
quedará la opinión gritando que se haga 
luz, muchísima luz, porque le amarga tener 
que desconfiar del ejército, porque sospecha 
traiciones, sospecha desmayos, y esto es 
muy triste y es muy amargo.

Vuelve á ocuparse de la rendición de 
Santiago de Cuba, y advierte que las mis
mas palabras del ministro de la Guerra con
tribuyen á sembrar la duda, porque una 
vez ha dicho que se opuso á que la rendi
ción se hiciese, y aconsejó que antes se 
rompieran las armas y se agotaran todos los 
recursos, y otra vez, añade, que ia paz ha 
sido honrosa

¿No es verdad -dice—que estos dos tér
minos son contradictorios y dejan en sus 
penso el juicio de si agüella rendición fué 
ó no inevitable, si se exigió al ejército que 
sacrificase allí todas sus fuerzas y todas 
sus energías, ó por el contrario, se vió que 
ia resistencia era inútil y se le aconsejó 
la capitulación inmediata?

Dice que es necesario que todo esto se 
sepa, porque sobre el fallo de ios Consejos 
de Guerra y de Marina, hay otro fallo más 
infalible, ei del aplauso ó la reprobación de 
la opinión pública.

Termina diciendo que él ha cumplido su 
misión de ser fiel relator de los hechos y 
de apuntar las reponsabilidades y que aho
ra al Congreso le toca exigirlas, pidiendo 
la depuración de ios hechos

Cedida la palabra ai general Suárez In- 
clán (D. E.) por ei ministro de Marina y el 
Sr. Alas, interviene dicho señor en él de
bate.

El citado general pronuncia un enérgico 
discurso defendiendo el honor del ejército 
contra esas acusaciones que, según él, se 
extienden por toda ia nación, culpándó é de 
responsabilidades que sólo corresponden á 
los Gobiernos.

Pide ai Sr. Silvela que haga, en nombre 
del partido conservador, ia declaración ter. 
minante dé que no son las opiniones de su 
partido las que ha expuesto en el Senado 
el conde de las Almenas.

Los Sres, Moret, Montilla, conde de Re 
famoso, Becerro de Bengua, María de las 
Barcenas, Garnica y Riiz Valeriano, for 
man la comisión que suscribe el dictamen 
acerca del proyecto de ley sobre cesión de 
territorios de Ultramar.

Dicha comisión nombró presidente al 
Sr. Moret.

Redactó el dictamen, á última hora de 
la sesión quedó sobre la mesa.

i

i

Icrmioadas las horas reglarnentarias, se
suspende el debate y levanta la sesión.

Según informes de Correo, eabreve se 
hará pública una Encíclica del Papa, diri
gida ai episcopado y al clero español, para 
recomendarle que apoyen á la monarquía 
reinante, para mayor bien de España.

Veremos lo que dice de los informes de 
DI Correó,

■ t

Sloíásos
Al parque de artillería de Bilbao; ha.llegado 

un tren móvil, movido por peíróleo, para efec
tuar ei trasporte y conducción de enfermos.

El delegado de ia Auditiaeda, Sr. Robles, ha 
puesto á disposición del juzgado de guardiaá 
tres sujetos, presuntos autores de una estafa 
cometida á D. Eudysio lArnandcz, industrial 
de Hervás (Cáceres).

Los detenidos formaban una sociedad que 
se dedicaba á pedir productos de Extremadura 
y Otros pantos desde Madrid, rémitieadó para 
su pago letras falsas. . ---p ■ •

Dicen de Tánger: ' ï ; / ■
«A petición del cuerpo diplom^ieo, el go

bierno marroquí ha dado órdenwh; las Adua
nas para que sea aceptada la monada española 
en pago de los derechos de exportación, á ra
zón de 34 y i ¡4 onzas por duro, que era el de 
dicha moneda cuando se firmó el tratado vi
gente». ■ ‘

El Gobierno ha hecho éntregá á íá'Tras
atlántica del vapor del ’

De barcos de dicha compañía que fueron 
i armados en guerra, ei era el único que 
L se hapaba todavía ai scrvicio dei Gob ernó.

i 
í ■

>^oias p®gáii®as

I . El presidente dedica sentidas frases á la 
emperatriz de Austria asesinada en Ginebra
y condena con dureza el regicidio.
Él marqués dé Pozo Rubio se asocia á las 
manifestaciones del señor presidente y pide 
que conste el sentimiento déla Cámara.

i Así se acuerda.
¡ El Sr. Ruiz de Velasqo presenta una ex
. posición del Circulo de la Unión Mercantil 

pidiendo la supresión de los recargos tran 
i sitoribs.
; Ocntesta el iñinistro de Hacienda, que 

pqr ahora no se puede hacer lo que desea el 
señor Ruiz de Velasco.

) El Sr. Cañerías se asocia á ia petición del 
señóT Ruiz de Velasco.

í Contesta brevemente el ministo de Ha 
. cienda.
i

zan las responsabilidades.
Empezó diciendo que no debían extr ñár 

í á nadie las escenas que presenciara el Sena 
■ do, porque cuando un Gobierno se empeña 
* en ahogar toda idea y hacer enmudecer 

-----  s toda protesta, ésta salta por encima de todo 
Éespués de tantos años de lucha en el ; linaje de respetos.

extranjero, en el interior y en las colonias, | Un senador—decía el Sr. González—ha

Al rwtificaf el Sr. Canellas el prnaidente 
le llama al orden porque se sale de los lí 
n^ite^ de una pregunta.

Di ce el Sr.-Cabellas que otros oradores 
abúsán más.
, Éépliéaiél presidente y le aconseja que 
noílispute. ’ .V

E>ca palabr» raolesta al Sr. Cañellas
■•^a^píde la lectura de un artícenlo del re

, Después de las sesiones de Cortes se re 
Î unieron en el Congresa con el Sr. Sagasta 
‘ de Estado, Hacienda, Guerra
¡ y Marina. ’
I Con ellos estuvo conferenciando también 
i largo rato el presidente del Congreso 
I Los Sres. Gamazo y Capdepón no concu

rrieron por hallarse ligeramente enfermos.
En la reunión se habió preferentemente 

según ios ministros dijeron al salir de los 
peligros déla sesión del Senado. ’

Los que no habían sido antes partidarios 
de la presente reunión de las Cortes cen
suran ai Sr. Sagasfca, por entender que si 
esos peligros se conjuraron por ei momen
to, interviniendo él en la discusión, pudit 

al Parlamento.
También hablaron los ministros de la 

marcha dé ios debates en el Cengreso.
Parece que hoy explanará una interpe 

laciónei Sr. Una, recogiendo las frases 
pronunciadas en el Senado por el general 
Primo de Rivera. ® "

Después se reuniráel Congreso en sesión 
secreta para discutir el proyecto de autori 

‘ zación relativo á la cesión de territorio.
El P^'oyecto pasó del Senado ayer á las 

tres de la tarde, se constituyó la Comisión 
bajo xa presidencia del Sr. Moret, v dïô 

; dictamen, ’

glámecro y'después de mútuas explicado í 
nes se termina el incidente.

El gobierno cree que la discusión será 
breve, y qne hoy podrá quedar aprobado ei 
proyecto, porque ias minorías conservado
ras no extremaran ia oposición.

Para tratar de este asunte oeiebraron 
ayer una conferencia los señores duque de 
Tetuán y Linares ^ivas, quien, en nombre 
de su amigos, intervendrá en ia discusión 
del proyecto.

ONDOS PÚBLICOS
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El Sr. Ugarte apoya una proposición de 
ley pidiendo que se mejore la condición de 
los repatriados,

Los ministros reunidos hablaron también 
del manifiesto de las minorías retraídas y 
acordaron que la censura prohiba su publi
cación en los periódicos.

Le firman el Sr. Salmerón por la minoría
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Caries anunciador
dúo de «La Afri-

T. _ A las 81,2. - La estatua de
La chiquita de Nájera. ¿Yde ia

PARISH.—À as9.7_Coæ_ 
P®“^\^dteriiamonai gimnàstic»,, acro^tiea v 
ecuestre.—Debut, de rás Em ilia US'y reprise 

«Primero y segundó piso».—El 
Wargraph.-f-CuadrííS colohídes, ’ termíEando 
con la corrid» ue toros.
„'JARDÍN DEL BURN las ft.—
Segundo acto de La Fav^ita y, tlav^lloria rus-

Intermedios en el jardín por ia banda de 
regimiento del Rey. ®

Entrada una peseta.
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I cel cuero eaó. íudo, contribuyendo a su crecimiento, no 
» mancha la pk ni la ropa. Usase con la mano ó dspon* 
1 lita. Precio de frasco, 3,50 pesetas. I
I De venta en as principales Períumerías y Peiuque- 
I fías de Macfrid y provincias. Por mayor en casa del au« 
j tor M. Macián, Cabailero.de Grada, 30 y 32, entresuelo, 
1 Madrid.

EXPORTACION # PROVINCIAS

CORREO DE MADRID «ADMINISTRADOR:

DON ANTONIO GINER

SECCIOBI Secretarial
Cinco años de constant^ trabajos en defensa del secretariado, han 

sido premiados con la confianza y las simpatías de éste, proclamé 
el Correo DB Madrid organo central indispensable para la^opagSda 
de la unión secretarial, F^^Ai^piupaganaa

• honrosas distinciones y perseverante en la
misión que al nacer se impuso de ser auxiliar, janiás dir^or 
ineresee y derechos ajenos, por entender que á la clase secUíínai lí 
sobra razón intengencia y entusiasmo parí conquistar por si mtómÍ 
«» aspiraciones, entrega esta Seo,non a los más enmsfet

- tas del Cuerpo, melante convenio aprobado y firmado por tSos

XA vttXXipalXa* QXXipx vUuluU.

I ción de esta casa son la economía en los reintegros y & facilidad y I 
I sencillez para llenar los impresos. |
I o imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias. | 
i Al ® 1 e directamente con el comprador, dejando en beneficio de | 
; este descuento que en otras épocas hacía á los mediadores. 1

4

SEGCIOx^ POLITICA T DB flJOTICIAS I
Aparte de la Sección Secretarial, el Correo de Madrid llena cum- “ 

plidamente su misión de diario politico de noticias tanta lectura útil como otro cualquiera de su Xse SI información 
política, absolutamente independiente, y sus diversas

Publica además novelas interesantes y recreativas sipmnpA 
morales, resultando así un diario popular de lectura amen?n 

suficiente á satisfacer todos los gustos á la veÏTuë 
el más barato de cuantos se publican en Madrid. ® » lá vez que

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Madrid, una peseta ai mes. Provincias, CU ATRO pesetas trimestre
PAGO ADELANTADO

I s aI

CATÁL.OQOS GRATIS
Los precios de nuestro catálogo son los corrientes de las empresas 

que con más economía surten de modelación impresa á los Munici
pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en tedo á la clase secre- 

Secretarios la comisión del por 
xOO en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del 
poriaoálós Secretarios suscriptores ai CORREO DE MADRID. 
Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación en cuenta 
abierta por trimestres á los que se hallen al corriente en el pago de los 
tiaapres^ servidos en el anterior, y á los suscriptores que tengan 
satisfecho el trimestre correspondiente.

No estando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 
importe á cada pedido, descontándose siempre la 

Omisión del 20 ó 25 por 100.

Impuesto espeetál sobre el alooknjol.
ABaasu»! del servido de luspeoolón é investigación de la Hacienda 

pública, que contiene el Real decreto y Reglamento de 31 Agosto de 1892, 1
JLeglslaeióBi de tíraos.—Obra completísima con dos Apéndices, pu* 

blicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1892, 3^60.
Couírlbuoión territorial.^ eartillasy amiliaramientos, con Api a di. 

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agoste délos pro pi» 
mes y ano, 4.

Guía de S$eer®tari«Mi de Ayuntamiento, con muchos iormuiarí ) 
de expedientes, etc., y un Apéndice deMarzo de 1893, 3,50.
.jey fi^rovineiai vigente. (Ultima edición). Gon un Apend’se de Marzo 

de ISjS, 1.
Gala del uso de armas., caza y pesca, 0,75.
álanual de ¡procedimiento de las reclamaciones ecónomico-admi 

nistrativas dei ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
Ministerio de la Gobernación,!.

f^eglamenfeo «leí Mf^igaardo de consumos de 29 de Seotiem ^e 
notas importantes. (Edición de Julio de 1889, 0,50.

Manual de emigraciones. (Edición de Mayo de 1888). 0,75,j
Ley del juicio por Jurados, extensamente anotada. (Ediciones de 

Mayo y Julio de 1883). Su precio, 1.
<inia de la prestación personal pard )bras públicas y municipales 

—(Edición de id. id.), 1,50.

vBBàS AÛMiSiSTrATWàS, TODAS ViGSNTgS 
que faeiiita ©1 «Correo de Madrid»

SUS suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte,

SUSCRIPCION COMBINADA
Al «LÜKSjlü bü MAUBlu» Y A

ENCIQT.OPEDIA DE ADMINISTRACIÓN .MUNICIPAL 
premiada en las e.<p«<>ái^e2anea de Paría y «Ubieajgo
.convenio concerU o entre las empresas de estas dos pua 
blicaciones, en obsequio! ilj^uerpo secretarial, podemos ofrecerá 
nuestros lectores la susenpaión de este diario, en combinación con 
^n indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de 

general para todos los empleados de 
la Administración publica.

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Corr-íó de Madrid 
pero sí recomenaamos á nuestros lectores La Administración fPrac^ 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la íoi ma de 
prestar en cada mes iodos los servicios, sino también porque inser
tando, con ios formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes) 
vita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua* 
s fecnnnislratncs y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 

ue en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
calidad íueron ya derogadas por otras disposiciones

I
 LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sobre los vicios y aboso
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos con 
un pro yecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ayunta* 
miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento. Obra que obtuvo 
el premio del Conde de Toreno, bajo el patronato de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada por 
dicha Corporación, como regalo al autor, según las bases del con
curso.—Precio, 2‘50 pesetas.

I

I

MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 
F»?** Manuel Serrano y Perea, ofician.” del Exemo. Ayuntamiento 
de Madrid. —Precio en rústica. 6 pesetas.

LA ADMINISTRACIÓN 
table estado y remedios 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado pri^v

EL CACIQUISMO, n 
Secretario de Ayuntam

Manual del Tlmbr* «
Guia de Cenenmos f25
Gala de Apr^ ma* (8.“ 
NoTiaiiau Pro'^tuario 
Guia de Quintas, ó de 

ciones de íe» ouques de
El Libro dale* Ayuntamies o*> 

edición), 1,50,

—Reconocidas causas de su lamen* 
ue precisa, con una reseña histó- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.
emporánea por D. Onofre Viladot. 
cío, 2‘5Ú pesetas.
léeselas.
50.*
bución indnstrial y d* comercio, 2.
nto y Reemplazo del Ejército y tripula» 

0(15.* edición), con unapéndiee de 1896, 3.
sea Loy Municipal vigente. (Novísima

I u. ont ratos adminlatmílvos de io 'Ayuntamientos y Diputaciones
firooineiates. (Edición de 1887), 1,

I l%8ianl de alojamientos y isag^ajea. (ídem de Junio de id.), 1,50.
I ánnaínistroa al Sijercito y <¡íttar«lia el vil.—(Idem id.), 1,50.
I dea lücjjistro xuereantil y Bolsas ok Comer z o, 0,75.
« ILogl iuteion «le MajprogiMaeióa forxoaá» por eaiisa de utilidad 
i pública, extensa y couvenienieoiente anotada, con modelos y formularios 
I para todos los actos y servicios referentes ai ramo. (Ultima edición), 2,50. 
I Man nal de reparto* de la contribución territorial, con 2.700 tablas, cón
j timo por céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 

loo, y siguen las de 2,3,4,5,6, 7,8,9,10,11,12 céntimos, y asi sucesivament* 
basta la de 25 pesetas y un céntimo; continuando después l-t» 28,29, 30, 
31, etc., de enteros, basta el 99 0(0; todo lo que facilita extraoroinanamente 

r la confección de diebos reparto^ y las múltiples operaciones de intereses* 
Contiene también íoimuiario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, formulónos de ios estados que ban do acompañarse 
al remitirlos á la Administración de Contribuciones y Remas, y extensas 
explicaciones sobre el modo de practicarse esos trabajos y de usan* lae 
tablas, a las cuales va adjunta una clave que evita á lavez que la confusión 
las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8.

pesa* y madidas, antiguas y métrico decimales de Cas 
tilla y de las 49 provincias de Espana, útilísimo á todas las ciases sociales 
y muy especialmente á ios Alcaides y Secretarios municipales para la con* 
lección de amiliaramientos, etc.; publicado en Diciembre de 1881, 2,60.

Guia tedrioeprácUúa de Contabilidad municipal y partida doble, que 
contiene: Un libro diario de intervención con su correspondiente libró 
borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
de comprobación y otro de Caja dé Depositaría, basado en un presupuesto 
que se incluyo con más de lüü notas aclaratorias de todos los artículos del 
®^ismo; cuenta de caudales y cuenta de contribuciones; un presupuesto 
adicional; baiances, liquidaciones y otros estados de gastos ó ingresos, 
nacido todo de la cuenta y razón de os libros antes citados, etc., etc. (lJi 
ción de 1879), 3,50. '

i

Guia de Cédalas p*r» 
Sl*eoioBa* de tocas clases, m

El precio de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 la del Correo de Madrid; pero suscribiéndose por un año á estas 
oos publicaciones, ci precio será poeciiae anvale*.

Es indispensable j^ra obtener estas ventajas hacer el natío al 
pedir las suscripciones.

® dición), con un apéndice de Igñr-, i.
, V ' formularios muy importantes, a.

y wleres, con Expt imó^^ decreto v Reglamento provisio 
nal de 24 de Febrero de 1894, para la administración, investigación y co 
branza de loé mismos, 1. y co

«i

a@ubLÀCiûN iàFlàSAL'&L «LUhhubba aàUiüD» i

y transmisión de bienes, con un extenso repertorio 
alfabético de todas as materias sujetas a • imbuesto, 2.
KI-XÜ *5 Kdipuúdos á Cortes, y Ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se adores, anotadas 1. *
j Con^aJe» y Diputado* rovlnclaies, .íon arreglo á la lev
de Suiragio universal vigente y reales de eios de 5 le Noviembre do 18^ y ai de Marzo de WBl, con 3B ¿rmularioe
V’® J®'?„ProviHCial&s, con las varían s introducida* ñor hû *

•y Admini*traciuu y CoaUbMldad d* U HacUnda dé 36
Û8 W.AÍAÍ dé 1870. (Edición de 1883), 0,50.

L*BiBlacióB. do Pro*upuo*to* y GoutiAbiUdad provinoiai y manlcipal,
Admínlatraciéa xaunicipaJ.—4 tomos en 4." prolongado > 

coa 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50. *
OBRAS LITERARIAS

® Angel de auafámlUa.—Comedia dramática en cuatro ^ jtos. verso. 2. 
Lelo* y Quid pro quo—Comadía en un acto y en verso, i.

cenienare libros, albums, folletos, periódicos, etc.. 1.
Perla* Uteraria* de r . or -.ugo, 2.

c¿'g^********^‘“^**“^y filosóficas y poHú

y >*nd«ida.—Leyenda histórica contemporánea en verso 1.5u 
A laobar y... jadelaate!—Bosquejo* políticos, económicos y sociales, 2»

' i ooü j ® introducidas por las leyes do 3 
. - ------- , - ae 1888; tod anotado extensamente. 1.50
do •ottltaeUe** 4« í« y pm<^s, t. *

AdaMnistraelóB eoend loa proviaoial é isnpeceión de la Hacienda pública

as.‘¿5sr“- «* • ífwu..

Tenemos confeccionada en exceienete papel de hilo é impresión « * ------ —- ----------------
esmerada la de todos los servicios Ayuntamientos v Juzgad.os Ja«.«dala it.y dé

municipales. I-o« pedidos se despacha á correo seguido. I decreto .. n.
¡.as prWPie» WRe á le* «nieipUw reporta u modela- ! Si 4^

i
fzvc Xdministración del Co&rko db Madrd reLLiie estas obras á cuani 
tos se las pidan.
â ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer
a ios becretariOs ios beneficios que deja en la modelación impressu

LOS pedidos venarán siempre acompailados de su importe.

SGCB2021


